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De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de
6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear:

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución
la modificación de aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando
quede sometida al cumplimiento de las especificaciones técnicas de segu-
ridad y protección radiológica contenidas en la Resolución de la Dirección
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Economía, de
fecha 2 de noviembre de 2001, por la que se otorgó autorización de apro-
bación de tipo de aparato radiactivo, al equipo de espectrometría por
fluorescencia de rayos X, marca Bruker, modelo S4 Explorer, con las siglas
y número NHM-X171, a excepción de la especificación 1.a que quedará
redactada como sigue:

1.a Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueba son los generadores
de rayos X de la marca Bruker, modelo S4 Explorer, de 50 kV y 50 mA
de tensión e intensidad de corriente máximas, respectivamente y S4 Pioner
de 60 kV, 150 mA y 4 kW de tensión, intensidad de corriente y potencia
máximas, respectivamente.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios
y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica
que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial y
de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes a contar desde
su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente
a su derecho.

Madrid, 26 de enero de 2004.—La Directora General, Carmen Becerril
Martínez.

3161 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se certifica
un captador solar plano, marca Wolf, modelo Topson TX,
fabricado por Wolf Gmbh.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por Wolf Ibérica Climatización y Calefacción, S.A.,
con domicilio social en C/ La Granja, n.o 8, 28018 Alcobendas (Madrid)
para la certificación de un captador solar plano, fabricado por WOLF Gmbh,
en su instalación industrial ubicada en la República Checa.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/024/INTA/03, y la enti-
dad colaboradora Asistencia Técnica Industrial, S.A.E., por certificado de
clave n.o IA-01/1539/CG, han hecho constar respectivamente que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-
blecidas por Orden de 28 de julio de 1.980 sobre exigencias técnicas de
los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS- 0304, y con fecha de caducidad el día 27 de enero
de 2007, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 27
de enero de 2007.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña

y Mediana Empresa, previo al contencioso-administrativo, conforme a lo
previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero, que modifica
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: Wolf.
Modelo: TopSon TX.
Características:

Material absorbente: cobre.
Tratamiento superficial: TINOX (lámina selectiva).
Superficie útil: 2,02 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de enero de 2004.—La Directora General de Política Ener-

gética y Minas, Carmen Becerril Martínez.

3162 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Turismo, por la que se declara de «Interés Turístico
Nacional» una publicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.o, apartado 2.o de
la Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1987 (B.O.E. de 27 de octubre),

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título
de «Libro de Interés Turístico Nacional», a la siguiente publicación:

«Árboles Monumentales de España» de Bernabé Maya Sánchez, José
Plumed Sancho y José Maya Sánchez y editada por la Compañía Logística
de Hidrocarburos, S. A.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 21 de enero de 2004.—El Secretario general, Germán Porras

Olalla.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

3163 ORDEN CTE/375/2004, de 10 de febrero, por la que se modi-
fica la Orden de 30 de noviembre de 2000, por la que se
delegan competencias del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía y por la que se aprueban las delegaciones de com-
petencias de otros órganos superiores y directivos del
Departamento.

Con la entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General
de Telecomunicaciones, queda derogado el régimen sancionador previsto
en la Ley 11/1998, de 24 de abril, estableciendo en su título VIII un nuevo
régimen sancionador.

El apartado c) del artículo 58 de la citada Ley dispone que cuando
se trate de infracciones incluidas en el ámbito de competencias de la Admi-
nistración General del Estado, la imposición de sanciones corresponderá
al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Orden tiene por objeto
autorizar y dar publicidad a la delegación de la competencia atribuida
al Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, para la imposición de sanciones en materia de telecomu-
nicaciones, por el artículo 58 de la Ley 32/2003, y que éste ha realizado
mediante resolución de fecha 10 de febrero de 2004.

Al objeto de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, mediante
la presente Orden, se modifican la letra e) del apartado vigésimo.1 y el
apartado vigésimo.12, de la Orden de 30 de noviembre de 2000, que fueron
introducidas mediante la modificación realizada por la Orden de 19 de
julio de 2001 (Boletín Oficial del Estado número 178, de 26 de julio de 2001).

En su virtud, dispongo:

Primero. Aprobación por el titular del Departamento de las dele-
gaciones de competencias de la Secretaría de Estado de Telecomunica-


